RES.Nº 361/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº 2017-17-1-0007577, Ent.N° 6882/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el Convenio a suscribir con la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), el Banco Hipotecario del Uruguay (BHU) y Ministerio del Interior (MI); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 05/12/96, su suscribió un Convenio entre el M.I., MVOTMA y el BHU, que fue posteriormente ampliado por documento suscrito el 22/04/98, que estableció que el BHU otorgaría préstamos y proporcionaría todos los servicios técnicos y administrativos, relacionados con las solicitudes de préstamos y subsidios realizados por funcionarios y retirados policiales habilitados al efecto por el Ministerio del Interior y las Cooperativas de Vivienda integradas por dichas personas con una línea de crédito que se instituía a esos efectos. El M.I. otorgaría un crédito de UR 626 por vivienda paralelamente al otorgado por el BHU, y el MVOTMA a su vez prestaría un subsidio de UR 374 por vivienda, cuya tasa anual, plazo y demás condiciones se establecían en el mencionado Convenio;
2) que en la cláusula del Convenio relacionado se previó que, comenzado el período de amortización de los préstamos, el BHU se haría cargo del cobro de los respectivos servicios hipotecarios, volcando en la cuenta del M.I. el monto correspondiente a su crédito;
3) que no consta en las actuaciones remitidas que el referido Convenio de fecha 05/12/96 y su correspondiente ampliación, hayan sido sometidos a la intervención de este Tribunal; 
4) que por Resolución del Directorio del BHU               Nº 0342/10, se resolvió el pasaje a la ANV de los créditos hipotecarios de la denominada Clase 030, financiados en el marco de dicho Convenio; 
5) que por Convenio Nº 246 de fecha 22/04/10, el BHU otorgó a la ANV, entre otras, facultades de disposición de los préstamos relacionados precedentemente;
6) que por Resolución del Directorio de la ANV            Nº 0427/13 de fecha 15/08/13 se aprobó para la gestión de estos préstamos y en el marco de las facultades referidas anteriormente, la aplicación del Reglamento denominado Fideicomiso III, IV y VI de créditos hipotecarios;
7) que por Resolución de BHU Nº 0295/15 de fecha 21/10/15 entre otros, se aprobó ratificar la recaudación de la Cartera Clase 30, correspondiente a la cuota parte del Banco cedida a la ANV; 
8) que en la oportunidad, se remite Proyecto de Convenio a suscribir por el MVOTMA y la ANV y el BHU, que tiene por objeto regular la prestación de los servicios técnicos a brindar por parte de la Agencia Nacional de Vivienda para la administración de dicha cartera de créditos y en particular, para: a) definir la política y los criterios para la gestión y recuperación de los préstamos que fueran otorgados en el marco del Convenio original a funcionarios del Ministerio del Interior;  b) determinar la forma de distribución    de los ingresos generados por la recaudación de cuotas a partir de la fecha en que la Agencia Nacional de Vivienda se hizo cargo de su administración;          c) disponer el destino de los fondos que se originen por recupero de los créditos a través de la ejecución extrajudicial;  y  d) establecer las condiciones a seguir en adelante respecto a los subsidios otorgados por la vivienda oportunamente por el MVOTMA;
9) que la Cláusula tercera establece que para el cumplimiento del objeto referido a la gestión y recuperación de los créditos administrados, se acuerda la aplicación por parte de la ANV de una política de quitas y refinanciaciones, acorde al carácter social de la cartera; y a tales efectos el M.I. autoriza a la ANV a aplicar los criterios establecidos en la política de recupero de créditos aprobada por el Directorio según Resolución               Nº 0123/16 de fecha 24/04/16 denominada “Reglamento de Recupero Gestión Cartera de Créditos Hipotecarios Fideicomisos”, incluyendo la cuota parte del crédito que le corresponde y en el marco de la misma y previo análisis de cada sujeto de crédito, a establecer el monto a cobrar, otorgar quitas, extender plazos, reestructurar deudas y a decretar y ejecutar dichos créditos de acuerdo con lo establecido en dicho reglamento y la normativa legal aplicable;
10)  que la misma Cláusula prevé que en el caso de que la vía de ejecución implique incurrir en costos, los mismos serán de cargo del M.I., en cuanto a la cuota parte que le corresponde a este último, y en todos los casos los montos a invertir se descontarán de la recaudación presente o futura, pudiendo el referido Ministerio, eventualmente, destinar otros recursos para tal fin. Asimismo, en caso de que la vivienda requiera custodia, estos costos serán de cargo del Ministerio del Interior;
11) que en la Cláusula cuarta se establecen las obligaciones  del M.I.: a) remitir la información que le sea solicitada por la ANV; b) pagar a la ANV los costos por los servicios técnicos prestados; c) nombrar referente para evacuar consultas, hacer trámites y todo tipo de gestión; y         d) otorgar poder para pleitos a favor de la ANV, en caso de ser necesario;
12) que de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula quinta, la ANV se obliga a: I) realizar la gestión de los créditos según se detalla y dependiendo de la cantidad de cuotas impagas (desde una llamada telefónica hasta aviso de ejecución de hipoteca); II) transferir en forma bimestral los montos recaudados correspondientes a la cuota parte del M.I., descontado el importe correspondiente a los costos de los servicios técnicos prestados por la ANV, los que serán depositados en la cuenta bancaria que el M.I. determine; III) transferir la suma de $ 61:513.012, en un plazo máximo de 15 días a partir de la suscripción del Convenio, por la recaudación acumulada de créditos correspondiente a la cuota parte perteneciente al M.I., desde que la ANV está gestionando esta cartera, hasta el mes anterior a la firma del mismo, descontado los costos de los servicios técnicos prestados, en la cuenta corriente BROU Nº 152-0026984 a nombre del M.I.-Servicio de Tutela Social;
13) que la Cláusula séptima establece que el reembolso del subsidio al MVOTMA se realizará de acuerdo al régimen general, siempre que se produzca superávit de ejecución, en forma directa, en caso de venta a terceros. Si resulta mejor postor el M.I., éste asume la obligación del reembolso de dicho subsidio, el que será abonado mediante el crédito que tenga el referido Ministerio contra la ANV. El monto que se adeude por concepto de subsidio deberá ser predeterminado previo a la realización del remate; 
14) que en la Cláusula octava, bajo el acápite: “CESION RECAUDACION CORRESPONDIENTE A LA CUOTA PARTE DEL BHU”,  se establece que el pago de los servicios prestados por la ANV en cuanto a la administración de los créditos, así como de aquellos otros que se cumplirán en el futuro con relación a la llamada Clase 30, el BHU cede a favor de la ANV,     la recaudación resultante del repago de los créditos por parte de los deudores, así como el resultado de los remates extrajudiciales, en la cuota parte que       le corresponde al BHU, dicha cesión retrotrae sus efectos al 30/10/10, fecha en la cual se produjo la migración contable-informática de los créditos, en consecuencia, cualquier suma de dinero o dación de bienes que en pago de dichos créditos pudiesen haber efectuado los deudores, pertenece a la ANV por la cuota parte correspondiente al BHU;
15) que la Cláusula novena dispone que las partes declaran que el Convenio retrotrae sus efectos al 30/10/10, sin perjuicio de que su entrada en vigencia se establece a partir de su suscripción y  se mantendrá hasta el cumplimiento total de su objeto, salvo que opere alguna causal de rescisión (Cláusula décimo tercera);

16) que en la Cláusula décima se precisan los costos a cobrar por la ANV al M.I. por la administración de la cartera: a) gestión de la cartera: 3% más IVA de la recaudación correspondiente a la cuota parte del crédito perteneciente al M.I.; y b) tasaciones: 0.2% más IVA del valor de tasación del inmueble, con un mínimo de 3UR más IVA, por inmueble y por tasación; 
17) que por Resolución del M.I. de fecha 02/10/17 se aprobó la suscripción  del Convenio con efecto retroactivo al 30/10/10;
18) que se adjunta copia de la Resolución del Directorio de la ANV Nº 0382/17 de fecha 04/10/17, por la cual toma conocimiento de la Resolución del M.I. y del texto de Convenio proyectado y dispone remitir los antecedentes al BHU y al MVOTMA para su aprobación;
19) que consta Resolución el Directorio del BHU con el Nº 0340/17, de fecha 08/11/17, por la cual se resuelve aprobar el texto del Convenio y autorizar su suscripción; 
20) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando  la suscripción del Convenio; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 de la Ley Nº 16.112 del 30/05/90, establece que compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de vivienda y de desarrollo urbano y territorial, estableciendo la instrumentación de políticas en la materia;
2) que en particular, de acuerdo con lo previsto en los Numerales 8 y 9 del citado artículo, para el cumplimiento de sus cometidos, el MVOTMA coordinará las acciones con los otros organismos públicos nacionales o departamentales, pudiendo a tales efectos suscribir  convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras;
3) que la ANV es un  servicio descentralizado creado por la Ley Nº 18.125 de fecha 27/04/07, con el fin de promover y facilitar el acceso a la vivienda;    
4) que el Artículo 11 de la citada norma, establece que dicha agencia tiene entre sus cometidos desarrollar la ejecución de las directrices emanadas del Plan Quinquenal de Vivienda, los Planes de Ordenamiento Territorial y las directivas del MVOTMA; 
5) que asimismo, de conformidad con lo establecido en el Artículo 12, la ANV está facultada a ejecutar programas provenientes del MVOTMA, brindando asistencia técnica, apoyo logístico y asesoramiento a los poderes y entes públicos, en forma directa o mediante convenios, y en particular al MVOTMA, para la formulación e implementación de la política de vivienda y ordenamiento territorial;   
6) que el Artículo 18 Literal A) c) de la Carta Orgánica del Banco Hipotecario del Uruguay, en la redacción dada por el Artículo 1º de la Ley Nº 18.125, del 27/04/07, establece que el Banco actuará como institución financiera especializada en el crédito hipotecario, para facilitar el acceso a la vivienda, pudiendo otorgar créditos en moneda nacional, unidades indexadas o unidades reajustables, con garantía hipotecaria a beneficiarios de subsidios que el MVOTMA otorgue para la adquisición, construcción o refacción de viviendas, como complemento del mismo, y con el previo acuerdo de dicho Ministerio;
7) que el Artículo 11 de la Ley Nº 18.795 del 17/08/11, declara de interés nacional la mejora de las condiciones de acceso a la vivienda de interés social y el Artículo 4 faculta al Poder Ejecutivo a otorgar beneficios tributarios a los proyectos de construcción, refacción, ampliación o reciclaje de las viviendas comprendidas en las actividades o proyectos declarados promovidos;
8) que en virtud de lo expresado, debe concluirse que el Convenio a suscribir encuadra en el marco competencial de los organismos intervinientes, al tiempo que la selección directa de las contrapartes se ajusta a la causal de excepción prevista en el Artículo 33 Literal C), Numeral 1) del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las mismas;
9) que el Convenio, según lo consignado la Cláusula octava del proyecto remitido (Resultando 15), retrotrae sus efectos al 30/10/10, fecha anterior a la suscripción del Convenio y a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo expresado precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el Convenio a suscribir entre el MVOTMA, ANV, BHU y Ministerio del Interior y las erogaciones emergentes del mismo, por lo establecido en el Considerando 9) de la presente Resolución;  y
2) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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